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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2020-6026   Decreto 2139/2020 de extinción por caducidad de las concesiones de 
sepulturas. Expediente CEM/86/2020.

   Visto que con fecha 12 de agosto del 2020, las concesiones de las sepulturas del siguiente 
listado, se encuentran con la fecha de vencimiento cumplida con anterioridad al 01/01/2020; 
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 RESOLUCIÓN 
 — PRIMERO: Declarar extinguida por caducidad la concesión de los nichos, columbarios, 

panteones y urnas arriba listados (artículo 38.c del Reglamento del Servicio del Cementerio 
Municipal). 

 — SEGUNDO: Informar que transcurridos tres meses desde la publicación, sin que los 
titulares hayan adoptado medida alguna para subsanar la situación irregular de los nichos, 
columbarios, y urnas arriba listados, el Ayuntamiento, de forma subsidiaria, procederá a la 
exhumación de los restos existentes, y su traslado al osario común, repercutiendo al titular, 
los gastos de dicha gestión. 

 — TERCERO: Publicar la presente Resolución en Bandos, Tablón Edictal, BOC y medios de 
comunicación, en cumplimiento del artículo 72 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria 
aprobado por Decreto del Gobierno de Cantabria 1/1994, de 18 de enero (BOC número 20). 

 Castro Urdiales, 12 de agosto de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Susana Herrán Martín. 
 2020/6026 
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